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'I,iUNICIPALMunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDÍCTO (S) N.

CHILLÁN UEJO, 'IT FEB 2023

VISTOS:

1 190

Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades, refundida con todos sus telos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar personal para ejecutar el Convenio
"Programa sembrando sonrisas año 2023", en el centro de salud Familiai Dra. MIoHELLE
BACHELET JERIA.

Ord. C52 N'4530 de fecha 20 de diciembre de 2022, del Señor
Fernando Araos Dattoli, Subsecretario de Redes Asistenciales, donde informa que la totalidad de
programas de refozamiento de atención primaria tendrán cont¡nu¡dad para el año 2023.

Contrato Honorarios de Doña JOSABED CESIA URRA
ANDRAOE, Cirujano Dentista, suscrito con fecha '13 de febrero de 2023.

Decreto Alc€ld¡cio N' 10813/30.12.2022, el cual nombra a Don
Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en cal¡dad de subrogante.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18 1O.2O21, el cual establece
subrogancias automát¡cas para funcionarios que ¡ndica.

DECRETO

I.. APRUÉBASE EL CONTRATO A HONORARIO SUSCTiIO CON
fecha 13 de febrero de 2023, entre ta t. Municipatidad de chillán v¡ejo y Doña JoSABED cEstA
URRA ANDRADE, C. de ldentidad No 1A.282.492-1, Cirujano Dentista,'como se indica:

. En Chillán Vlejo, a l3 de febrero de 2023, Entre la llustre Municipalidad de Chiltán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Dbn
JORGE DEL POZO PASTENE, estado ciül divorcrado, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-
9, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 3oo, en adelante la
Municipalidad y, Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, de profesión Cirujano Dentista, Cédula
Nacional de ldentidad No 18.282.432-1, estado civil soltera, de nacionalidad cñilena, domiciliado en
Luis Araneda N'708, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la Preladora de Servicios, quienes han
convenido el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
ind¡can:

PRIMERO: fle la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contralar los servicios de
Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, para llevar a cabo el 'Programa Sembrando Sonrisas año
2023", el cual tiene como propósito preven¡r tempranamente la patología bucal en n¡ños entre 2 y s
año_s malriculados en iardines ¡nfantiles depend¡entes de JUNJI o lntegra, o que asisten a los niveles
de Pre.Kinder y Kinder de escuelas municipales y particulares subvenéionadas.

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A DOÑA
JOSABED CESIA URRA ANDRADE, CIRUJANO DENTISTA
PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS CESFAM DRA.
TIIICHELLE BACHELET JERIA
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene a
contratar los serv¡cios de Doña JOSABED CESIA URRA ANDRAOE, el que se encarga¡á de ¡ealiza¡
las acciones de atención preventiva de 560 pacientes señalados en el Convenio Programa Sembrando
Sonrisas, que incluyen examen de salud bucal, dos aplicaciones anuales de flúor por niño, las que se
desarrollarán en las dependencias del eslablec¡miento ubicado en Avda Reino de Chile No 121'1, en
los Establecimientos educacionales de la comuna y/o en los domic¡lios de los beneficiados con el
Programa, cuando corresponda en relación al periodo de contingencia sanitaria existente en el pais.
Además, Doña JOSABED CESIA URRA ANORADE será responsable de ejecutar a lo menos el 50%
de lo programado al 31 de agosto de 2023, el profesional deberá real¡zar entrega de estadist¡ca
mensual y de la documentación de respaldo en relación al avance del Convenio, el que forma parte
del presente contrato a Honorarios. Esta información deberá ser entregada a la Jefa del Programa
Odontológico del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria o quién asuma sus responsabil¡dades para
tales efectos.

Doña JOSABED CES¡A URRA ANDRADE, deberá ejecutar las acciones de atención preventiva en
un horario a crnven¡r con la Directora del Centro de Salud Fam¡l¡ar que conesponda o quien asuma
sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Deparlamento de Salud Municipal, rcalizaÉ dos pagos, al 50% y al 100 % del cumplimiento del
convenio.

La Municipalidad pagará a Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, una vez prestado el serv¡c¡o,
la cantidad de $6.944 (seis mil novecientos cuarenta y cuáro pesos), impuesto ¡ncluido, por cada
paciente con las acciones de atención preventiva realizada, los que se pagarán, conlra boleta de
honorarios eleclrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados
los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que
presta los servic¡os, el mes de la prestac¡ón y número de horas); previa certificación emitida por la
Directora del Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emit¡do por la Dirección del Establec¡miento con
igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de honorarios la que debe ser firmada
por el (a) prestador (a) del servicio, informe de actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las
horas ejecutadas durante el mes.
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El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que conesponda en la
Unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes slguiente a efecluada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Se deberá adjuntar registro de asistencia dig¡tal el cual servirá para determinar la prestación efect¡va
de los servicios. En el caso de preslar servic¡os en dependencias s¡n reloj conlrol se podrá usar libro
de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser autorizado expresamente por la Direclora
del Departamento de Salud o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Los ¡nformes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la Unidad
de Finanzas o por la Subdirecc¡ón Admin¡strativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes s¡guienle a
efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡cio de Salud ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a el 16 de febrero d e 2023 y durará mientras sean
necesarios sus seryicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2O2;3.

QUINTo: Doña JOSABED cEslA URRA ANDRADE, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de Salud ñuble y
de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.
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!!xTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a ta presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en ,¡rtrd de las facuhade. q;; ; otorgan a ramunicipal¡dad por et art. No 4de ta Ley j.8.883, por to que Doña JosABED CESIA'URRA ANDRADE,Cirujano Dentista, no tendrá la calidaá de Funcionario 1a) Municipal.
Así m¡smo, no será responsabilidad 4FI municip¡o cuálquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que leacontezc€ en el.desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a r" piouiáál roministrativaestablecida en el Art. 52, de la Ley No'18.575, órgánica constitucional ¿e 'easáa 

éenerales de laAdministración del Estado.

4d.emás, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación
del servicio será de su exclus¡va responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las tareas de estecontralo a honorarios será de exclusiva responsabilidad oé oo¡a JoSABED cEslA URRAANDRADE.

QCllVO, Se deja constancia que el Prestador de SeMcios declara esüar en pleno conocimiento
de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las Inhab¡l¡dades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strativas. El prestador de Servicios,
a través de declaración jurada señaló no estai afecta a ninguna de las inhabilidades establecidas en
el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Conslitucionaláe Bases Generales de ia Administración
del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, mn la Municipalidad de chillán viejo.

- Tener litig¡os pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptadós o parienteS hasla er tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgr.rl prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase Oe ioc¡e¿á¿, cuando éstatenga conlratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración icuyo ingreso
se postule.

- Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasra er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
func¡onarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasá 

"l n¡ráf oé j"f" a"
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente prohibido que el prestador de servicios
utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades politico partidísas á án cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contiatado tal como lo señala á ert. s oe ia Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DEClttlO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prelador deServicios, así como en el caso que él no besee continuár prestando serv¡c¡os a la Mlnicipalidad,bastaÉ que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, 
"in 

qre 
"rist" 

ái derecho decobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a honorarios,g! forJna un-ilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo est¡mare conven¡entepara los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servráos étect¡ramenterealizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna de ch. Viejo y se
someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se firma
en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre Mun¡c¡palidad de
Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a cargo Srta.
Oriana Mora Contreras Directora del Departamento de Salud Municipal y de la D¡rectora del
establecim¡ento de salud que cofresponda, o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efec{os.

denominada
presupuesto
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3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No 215.21.04.004
"PRESTACIONES DE SERVICIOS EN PROGRAIIAS COMUNITARIOS" dEI
del Departamento de Salud la llustre Municipalid

A , REGISTRESE Y RC

FUENTES
L (s)

a ro SIAPER, Secrelaría Municipal.

de Chillán V¡ejo
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CONTRATO A HONORARIOS

. ..En Chillán Viejo, a 13 de febrero de 2023, Entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representadá por su Alcalde, Don
JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil divorciado, Cédula Nacional de tdentidad No 13.842.502-
9, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña JoSABED cEslA URRA ANDRÁDE, de profesión c¡rujano Dentista, céduta
Nacional de ldentidad No 18.282.432-1, estado civil soltera, de nacionalidad cñilena, domiciliado en
Luis Araneda N'708, comuna de Chillán Viejo; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han
convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los servicios de
Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, para llevar a cabo el 'Programa Sembrando Sonrisas año
2023', el cual tiene como propós¡to prevenir tempranamente la patología bucal en niños entre 2 y 5
años matriculados en jard¡nes ¡nfantiles dependientes de JUNJI o lntegia, o que asisten a los niveles
de Pre-Kinder y Kinder de escuelas municipales y particulares subvenc¡onadas.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo viene a
contralar los serv¡cios de Doña JOSABED CESIA URRA Ai¡DRADE, el que se encargaÉ áe realizar
las acciones de atención preventiva de 560 paci€ntes s€ñalados en el Convenio Programa Sembrando
Sonrisas, que incluyen examen de selud bucal, dos apl¡caciones anuales de flúor pór niño, las que se
desarrollarán en las dependenc¡as del establecimiento ubicado en Avda Reino dá Chile No 12i l, en
los Establecimientos educacionales de la comuna y/o en los domicilios de los benef¡ciados con el
Programa, cuand_o conesponda en relación al periodo de contingencia sanitaria existente en el país.
Además, Doña JOSABED CESIA URRA AilDRADE será respoñsable d6 ejecutara lo menos et 50%
de lo programado al 31 de agosto de 2023, el profesional deÉrá realiza¡ entrega de estadística
mensual y de la documentación de respaldo en relación al avance del Convenio, ei que forma parte
del presente conllato a Honorarios. Esta información deberá ser entregada a la Jefa del progiama
Odontológico del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria o quién asumá sus responsabilidadei para
tales efeclos.

Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, deberá ejecutar las acciones de atenc¡ón prevent¡va en
un horario a convenir con la Diredora del Centro de Salud Familiar que conesponda o quien asuma
sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Munic¡pal, realizará dos pagos, al 50% y al loo % del cumplimiento del
convenio.

La MuniciPalida! Pagará a Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, una vez prestado et servicio,
la cantidad de $6.9¡14 (sois mil novecientos cuarenta y cuatro pesos), impuestó incluido, por cada
paciente con las acciones de atención prevent¡va real¡zada, los que se pagarán, contra boleta de
honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de em¡s¡ón (último diá dd mes de prestados
los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que
presta los serv¡cios, el mes de la prestación y número de horas); previa cert¡f¡cación emitida poi la
Direclora del Establecimiento o quienes asuman sus responsabiliáades para lales efectos.

Este informe de pago d€berá contener; el certificado emitido por la Dirección del Establecim¡ento con
igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de honorarios la que debe ser firmada
por el (a) prestador (a) del servicio, informe de actividades con igual fecha que BilE, sumatoria de las
horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que corresponda en la
Unidad de Finanzas, a más tardar el primer día háb¡l del mes siguiente a efec{uada la prestac¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará-al mes siguiente.
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Se deberá adjuntar registro de as¡stencia digital el cual seMrá para determinar la prestación efect¡va
de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se podrá usar libro
de firmas autorizado para tales efeclos. Lo que deberá ser autorizado expresamente por la Directora
del Departamento de Salud o qu¡én asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la Unidad
de Finanzas o por la Subdirección Adminisfativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes s¡gu¡ente a
efectuada la prestación. En los casos que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 16 de febrero de 2023 y durará mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2023.

QUINTO: Doña JOSABED CESIA URRA ANDRADE, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y
de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la presente
cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
municipalidad por el art. No 4 de ta Ley 18.883, por lo que Doña JoSABED cEslA URRA ANDRAoE,
Cirujano Dentista, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del munic¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le
acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad administrativa
establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Conslituc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las tareas de esle
contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña JOSABED cEslA URRA
ANDRADE.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios,
a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en
el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, que pasan a expres¿¡rse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contráos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer
grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respeclo de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuañdo ésta
tenga conlratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso
se postule.
Tener calidad de conyuge, hüos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chiilán Viejo, hasta el nivel dé jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple del¡to.
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o: Para constancia de lo estipulado en el presente contrato a honorarios, se firma
igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre Municipalidad de

DECIMO TERCER
en dos ejemplares
Chillán Viejo.

2.- Et
Oriana Mora Contreras Directora

c{o cumplimieñto del presente cont o estará a cargo Srta
el Departamento de Salud Municipal y de la Directora deleslablec¡m¡ento de salud que co
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda elrictamente prohibido que el prestador de servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aciividaies polít¡có part¡oisái'o en cuatesquiera
otras €jena a los f¡nes para los cuales fue contátado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.949.su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contráo.'

DECIMO PRIMERO: En caso de que la.Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador
de Servicios, así como en el caso que él no désee continuar prestando servicios a la Municipalidad,bastaÉ que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decis¡ón, sln quJ exista ál derecho de
cobro de ¡ndemnización alguna.
La Mun¡cipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a honorarios,en forJna unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo est¡máie conven¡entenaf lo¡ intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios efectivamente
realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio én h comuna ae cn. ve¡o y se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
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